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Versión Estenográfica de la Sexta Sesión Extraordinaria Urgente de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, celebrada virtualmente a través de la Plataforma Webex.  
 

Ciudad de México, 5 de abril de 2024. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muy buenas tardes a todos 
y todas.  
 
Les agradezco mucho su presencia para que se pueda llevar a cabo esta Sexta 
Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales Electorales.  
 
Gracias a la consejera y los consejeros que integran la Comisión de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales Electorales por atender esta convocatoria con tanta 
prontitud.  
 
Gracias, por supuesto, también a las representaciones de los partidos políticos y de 
las consejerías del Poder Legislativo.  
 
Y quiero pedirle a nuestro Secretario Técnico que pueda verificar si existe quorum 
para iniciar formalmente esta sesión.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Muy buena tarde a todas 
y todos.  
 
Con mucho gusto, Consejera Presidenta de la Comisión.  
 
Le informo que se encuentran presentes las consejeras y los consejeros que 
integran la misma, por lo que tenemos quorum para sesionar.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchísimas gracias.  
 
Por lo tanto, siendo las 5 de la tarde con 7 minutos del día 5 de abril, día que se 
convocó a esta Sexta Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de Vinculación 
con Organismos Públicos Locales Electorales, la damos por inicialmente abierta, 
formalmente abierta.  
 
Y le pediría también a nuestro Secretario Técnico que nos pueda dar cuenta del 
orden del día.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Claro que sí, Presidenta.  
 
El orden del día consta de un punto único, el cual corresponde a la presentación y, 
en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de esta Comisión por la que se 
modifica el listado con los nombres de las personas que cumplen con los requisitos 
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legales, en el marco del proceso de selección y designación de las consejeras y/o 
consejeros electorales del Organismo Público Local de la entidad de Tabasco, 
aprobado mediante acuerdo INE/CVOPL/01/2024, en acatamiento a la sentencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación SUP-JDC-415/2024 y SUP-JDC-493/2024 y acumulados.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchas gracias.  
 
Se encuentra a su consideración el orden del día.  
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación al mismo… 
 
Sigue 2ª parte  
Inicia 2ª. Parte 
 
…2024 y acumulados. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Se encuentra a su consideración el orden del día. 
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación al mismo.  
 
Si no existiese ninguna intervención, le pediría a nuestro Secretario Técnico que lo 
someta a votación, junto con la dispensa de la lectura de los documentos que fueron 
previamente circulados. 
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Con mucho gusto, 
Presidenta de la comisión.  
 
Consejeras, consejeros, les pediría me indiquen el sentido de su voto en relación 
con la aprobación del orden del día y la dispensa de la lectura de los documentos 
previamente circulados. 
 
Consejera Presidenta Dania Ravel.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: A favor.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Gracias, consejera.  
 
Consejera electoral Norma De la Cruz.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Gracias, consejera.  
 
Consejero electoral Martín Faz.  
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El Consejero Electoral, Maestro José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Muchas gracias, 
consejero.  
 
Consejero electoral Jorge Montaño.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño: Jorge Montaño, a favor. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Gracias, consejero.  
 
Presidenta, le informo que el orden del día y la dispensa de la lectura de los 
documentos circulados ha sido aprobado por unanimidad. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Por favor denos cuenta con el único punto del orden del día. 
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: El único punto del orden 
del día es relativo al proyecto de acuerdo de esta comisión por el que se modifica el 
listado de las personas que cumplen con los requisitos legales en el marco del 
proceso de selección y designación de las consejeras y/o consejeros electorales de 
la entidad de Tabasco, aprobado mediante acuerdo 01 de esta comisión, en 
acatamiento a las sentencias emitidas por la Sala Superior identificadas como SUP-
JDC/415 y SUP-JDC/493 acumulados. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Le agradecería si nos puede hacer una presentación de este punto. 
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Con gusto. 
 
De manera breve informar que el pasado 18 de enero el Consejo General del INE 
aprobó el acuerdo INE/CG27/2024, correspondiente a la emisión de las 
convocatorias para la selección y designación de diversas consejerías electorales, 
entre las cuales se encuentran las correspondientes a Tabasco… 
 
Sigue 3ª. Parte 
Inicia 3ª. Parte 
 
...convocatorias para la selección y designación de diversas consejerías electorales, 
entre las cuales se encuentran las correspondientes a Tabasco. 
 
El 11 de marzo de 2024 esta Comisión aprobó el referido acuerdo 01, por el que se 
integraron las listas con los nombres de las personas que cumplieron con los 
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requisitos legales en el marco del proceso de selección y designación de dos 
presidencias y diversas consejerías de organismos públicos locales.  
 
Es así que entre los días 12 y 15 de marzo, respectivamente, una persona aspirante 
a participar en el proceso de selección y designación correspondiente a la entidad 
de Tabasco presentó medios de impugnación, uno ante la Sala Superior y una más 
ante el Tribunal Electoral local de Tabasco en contra del acuerdo 01 de la Comisión. 
 
Estas sentencias; perdón, los expedientes fueron registrados bajo las 
nomenclaturas SUP-JDC-415/2024 y SUP-JDC-493/2024. 
 
Fue así que el 4 de abril de este año la Sala Superior notificó al Instituto las 
sentencias que dictó el pasado 3 de abril, siendo el caso que revocó el acuerdo 
referido, por lo cual se ordenó que la persona aspirante daba cumplimiento a los 
requisitos, en particular se dio por satisfecho el requisito previsto de los artículos 
100, numeral 2, inciso e) de la LGIPE, y 9, numeral 1, inciso k) del Reglamento. 
 
En ese sentido, se notificó a la Comisión para que llevara a cabo la modificación de 
los listados aprobados y, de ser el caso, permitirle a la persona acceder al examen 
de conocimientos. 
 
Siendo así, en caso de que lo considere la Comisión, esta persona llevaría a cabo 
el examen el próximo lunes, junto con las otras dos personas que también 
resolvimos por acatamiento de la Sala Superior.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchas gracias.  
 
Se encuentra a su consideración este proyecto de acuerdo...  
 
Sigue 4ª. Parte   
Inicia 4ª. Parte 
 
…otras dos personas que también resolvimos por acatamiento de la Sala Superior.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchas gracias.  
 
Se encuentra a su consideración este proyecto de acuerdo.  
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación al mismo.  
 
No veo que nadie quiera hacer uso de la voz, por lo tanto, la pediría al Secretario 
Técnico que lo someta a votación.  
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El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Con gusto, Presidenta.  
 
Consejera Presidenta de la Comisión, consejera y consejeros, les pediría me 
indiquen el sentido de su voto en relación con la aprobación del proyecto de acuerdo 
que ha sido puesto a su consideración.  
 
Consejera Presidenta Dania Ravel. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: A favor.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Gracias, consejera.  
 
Consejera electoral Norma De la Cruz.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Gracias, consejera.  
 
Consejera electoral Martín Faz.  
 
El Consejero Electoral, Maestro José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Gracias, consejero.  
 
Consejero electoral Jorge Montaño.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño: Jorge Montaño, a favor.  
 
El Secretario Técnico, Licenciado Giancarlo Giordano: Gracias, consejero.  
 
Presidenta, le informo que el proyecto de acuerdo identificado como punto único ha 
sido aprobado por unanimidad.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Con esto concluimos el único punto que teníamos agendado en el orden del día.  
 
Por lo tanto, siendo las 5 de la tarde con 12 minutos se da por terminada esta Sexta 
Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales Electorales.  
 
Muchas gracias por su asistencia y participación, que tengan muy buen viernes y 
buen fin de semana.  
 
 

CONCLUYE SESIÓN 


